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, : Quito BM, 23 de Julio del 2019 

Señor 

EDWIN JAVIER BAQUERO NARVAEZ 
Presente.- 

De Mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento que los Accionistas de TAX-GUAYELEGANTOUR 5.A,, 

conforme resolución constitutiva adoptada por acto constitutivo contenida er ta Cláusula 

Quinta de los estatutos, tuvieron el acierto de designar a usted al cargo de Presidente de la 

Compañía, por el plazo des ojete lo establecido en el Artículo Vigésimo del 

Estatuto Social de la Compañia. 

Cumplo además con informarle Que le corresponde la repr ación Legal por subrogaGíón, 

en caso de ausencia del Gerente General de la Compañía, conforme se establece en el Estatuto 

Social de la misma. 0 

De TAX-GUA YELEGANTOUR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

en la Notaría Quincuagésima Primera del Cantón Quito ante el Dr. Marco Navas Suasnavas, 

el diez y nueve de junio de dos mil diez y nueve; legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

e123 de Julio de 2019, 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

  

Atentamente, 

Sra. 'A AUGUSTA ROMERO MOLINA 

CC. RI2Z318U4 6 
SECRETARIA 

RAZON: Acepto/á nombramiento de PRESIDEÑTE de TAX-GUAYELEGANTOUR A 
S.A.. 

Quito 2/M., 23 de Julio ¿82019 
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TRÁMITE NÚMERO: 55588 

«78223 77N21121S* 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 170464 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13640 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAX-GUAYELEGANTOUR S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BAQUERO NARVAEZ EDWIN JAVIER 
  IDENTIFICACIÓN 1717415408 
  CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4137 DEL 23/07/2019 NOT. 51 DEL 19/06/2019.- RZ. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  UCA 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15-DÍ Em DE AGOSEO DE 2019 
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NA ELIZABETH CONTRERAS! Leñez DEltchoa A RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
REG: ¡TRADOR MERCANTIL DEL CA: 

DIRE(CIÓN DEL REGISTRO; 
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